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El contrato. 

La autonomía privada. La formación del contrato Los vicios de la voluntad. 

La formación del contrato es para el CC un asunto 

entre particulares que son iguales ante la ley y 

que, por consiguiente, deben procurar la 

satisfacción de sus intereses de forma personal e 

individual, sin reclamar la intervención arbitral de 

ente alguno. 

autonomía de la voluntad es un 

principio básico del Derecho 

contractual 

La decadencia 

resultado de la investigación 

se pretenden unificar la 

variedad de criterios y 

posiciones que en la doctrina 

existen sobre el tema. 

La aceptación. El valor del silencio 

La aceptación es una declaración de voluntad por naturaleza 

recepticia, esto es, que debe ser dirigida precisamente al oferente 

y ser plenamente concordante con la oferta 

La acción de retractación 

Normas procesales 

Error de Hecho o de Derecho 

consiste en el conocimiento falso de la realidad 

Error Esencial y Error Accidental 

Dolo y Mala Fe 

El dolo es todo artificio o maquinación engañosa 

para inducir en el error o mantener en él a la otra 

parte que interviene en el acto, procurándose por 

este medio, un provecho. 

Lesión 

Se discute si la lesión debe ser 

considerada como vicio de la 

voluntad y por lo tanto como causa 

de invalidez del negocio jurídico. 



 

 

 

El contrato 

La ineficiencia del contrato: nulidad, 

anulabilidad, recisión. 

La responsabilidad civil. 

Inexistencia y Nulidad 

nulidad de los contratos, en los casos 

taxativamente marcados por la Ley. 

Anulabilidad 

el caso de la anulabilidad es el de una 

ineficacia sobrevenida 

Los efectos de la anulabilidad son los siguientes 

1.- En tanto no se ejercite la acción de anulación, el 

contrato anulable es un contrato de eficacia 

claudicante. 

2.- Una vez ejercitada la acción de anulación u 

opuesta como excepción y recaída sentencia que 

declare la nulidad, los efectos son los de la nulidad 

radical 

es la obligación de resarcir que surge como 

consecuencia del daño provocado por un 

incumplimiento contractual  

La responsabilidad contractual. 

Responsabilidad contractual o responsabilidad civil 

contractual es el conjunto de consecuencias jurídicas que la 

ley le asigna a las obligaciones derivadas de un contrato. 

La responsabilidad extracontractual. 

La diferencia entre la ilicitud civil y la penal radica, 

según tesis general de la jurisprudencia, en que la 

primera viola sólo intereses subjetivos de los 

particulares y la segunda vulnera el interés general, 

rigiéndose por preceptos penales. 


